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QUE OTORGA: 

  

CARLOS ANDRÉS ARCENTALES TRUJILLO 

CUANTIA: US $ 42.000,00 

ORO OOOO OOOO ROO OOO OOOO OOOO OOOO OOOO OOO OOOO ROO OOOO OOOO OOO A 

Dl: 3, COPIAS 

ESCRITURA No. 2014-17-01-02-P 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA VEINTISÉIS (26) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE (2.014), ANTE MÍ, DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE EL SEÑOR CARLOS ANDRÉS ARCENTALES 

TRUJILLO, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL Y, COMO TAL, REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE SALUD 

OCUPACIONAL SGASAFETY S.A., CONFORME SE DESPRENDE DE LA COPIA CERTIFICADA 

DEL NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA COMO DOCUMENTO HABILITANTE. EL 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL Y DE PASO POR ESTA CIUDAD DE QUITO, 

PLENAMENTE CAPAZ CONFORME A DERECHO, PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES.- INSTRUIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MÍ LA NOTARÍA DE LOS 

EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUERA 

DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME PIDE QUE ELEVE A 

ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA CUYO TENOR LITERAL A CONTINUACIÓN 

TRANSCRIBO: SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL, CON EL SIGUIENTE TENOR: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA El SEÑOR 

CARLOS ANDRÉS ARCENTALES TRUJILLO EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA



Ml NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

“COMPAÑÍA: DE SALUD OCUPACIONAL SGASAFETY S.A, SOCIEDAD DE 
: NACIONALIDAD ECUATORIANA, DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS REUNIDA EL DÍA TRECE DE 

3. NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, SEGÚN SE DESPRENDE DE LOS DOCUMENTOS 

HABIÚÍTANTES QUE SE ACOMPAÑAN. El COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL Y DE PASO POR ESTA CIUDAD DE QUITO, HÁBIL PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) LA COMPAÑÍA DE SALUD 

OCUPACIONAL SGASAFETY S.A. SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

OTORGADA ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EL DÍA 

NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE (2.013), LEGALMENTE INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL EN GUAYAQUIL EL DIA TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE 

DOS MIL TRECE (2.013), CON UN CAPITAL SOCIAL DE OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 800,00). B) LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE SALUD OCUPACIONAL 

SGASAFETY S.A., REUNIDA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL DÍA TRECE (13) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2.014), RESOLVIÓ: NO) AUMENTAR EL CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA EN CUARENTA Y DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 42.000,00) MEDIANTE CAPITALIZACIÓN DE 

RESERVAS, AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO OCHENTA Y TRES 

(183) NUMERAL TRES (3) DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE, DE MANERA QUE EL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SERÁ DE CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 42.800,00). DOS) REFORMAR 

EL ARTÍCULO QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. TERCERA: 3.1. 

DECLARACIÓN.- El COMPARECIENTE DECLARA BAJO JURAMENTO QUE SU 

REPRESENTADA NO ES CONTRATISTA INCUMPLIDO O ADJUDICATARIO FALLIDO CON 

EL ESTADO, NI. MANTIENE OBLIGACIONES VENCIDAS NI GLOSAS CON 

INSTITUCIONES DEL SECTOR PÚBLICO, TANTO COMO DEUDOR COMO GARANTE. 

3.2. AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- CON ESTOS ANTECEDENTES, SE AUMENTA EL 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA DE SALUD OCUPACIONAL SGASÁFETY S.A. EN 

CUARENTA Y DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

42.000,00) MEDIANTE CAPITALIZACIÓN DE RESERVAS, DE MANERA QUE EL CAPITAL
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CAPITAL % 
SUSCRITO | % AUMENTO |NUEVO |CON TIPO 

ACCIONISTA ACTUAL |ACTUAL | CAPITAL  |CAPITAL | AUMENTO | INVERSIÓN 
CARLOS 
ARCENTALES NACIONAL 
TRUJILLO 80 10 4.200 4.280 10 

PEDRO PAEZ NACIONAL 
MONCAYO 80 10 4,200 4.280 10 
ROBERTO PAEZ NACIONAL 
MONCAYO 296 37 15.540| 15.836 37 
HUAIRA GALINDO NACIONAL 
PAEZ: 104 13 5.460 5.564 13 
GORKA SANCHEZ EXTRANJERA 
CAMPINS 240 30 12.600| 12.840 30 DIRECTA 

TOTALES 800 100 42.000| 42.800 100                   
LA NACIONALIDAD DE LOS SOCIOS ES LA SIGUIENTE: CARLOS ANDRÉS ARCENTALES 

TRUJILLO DE NACIONALIDAD ECUATORIANA; PEDRO JAVIER PAEZ MONCAYO, ES DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA; ROBERTO PÁEZ MONCAYO, ES DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA; HUAIRA SINLLI GALINDO PÁEZ, ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA; 

GORKA SANCHEZ-CAMPINS MARTINEZ, ES DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA. CUARTA: 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- COMO CONSECUENCIA DEL AUMENTO DE CAPITAL 

EFECTUADO, SE REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO DEL ESTATUTO ' SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA DE LA SIGUIENTE MANERA: “CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: EL CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA ES DE (US $42.800) CUARENTA Y DOS' MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DIVIDIDO EN (42.800) 

CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, NUMERADAS DEL CERO 

CERO (001) UNO AL CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS (42.800) INCLUSIVE”, 

QUINTA: DECLARACIÓN.- EL SEÑOR CARLOS ANDRÉS ARCENTALES TRUJILLO, EN LA 

CALIDAD QUE COMPARECE, DECLARA CON LA SOLEMNIDAD DEL JURAMENTO LO 

SIGUIENTE: UNO) QUE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE SALUD 

OCUPACIONAL SGASAFETY S.A., CONFORME LO SEÑALA LA CLÁUSULA TERCERA DE



  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
ESTE INSTRUMENTO, SE ENCUENTRA CORRECTAMENTE INTEGRADO, SE HA 

VERIFICADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY Y SE ENCUENTRA RESPALDADO 

CONTABLEMENTE. DOS) QUE LA COMPAÑÍA QUE REPRESENTA SE ENCUENTRA SUJETA 

AL CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. TRES) QUE LA COMPAÑÍA 

QUE REPRESENTA NO TIENE DEUDA ALGUNA CON EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

SEGURIDAD SOCIAL. CUATRO) QUE LA INFORMACIÓN Y DATOS CONTENIDOS EN ESTE 

INSTRUMENTO SON VERDADEROS Y CORRESPONDEN A LA REALIDAD. SEXTA: 

AUTORIZACIÓN.- SE AUTORIZA AL ABOGADO ALVARO LARA DILLON, PARA QUE 

REALICE TODOS LOS ACTOS NECESARIOS PARA OBTENER LA INSCRIPCIÓN DE LA 

_ PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA DE SALUD OCUPACIONAL SGASAFETY S.A., EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DE GUAYAQUIL. SÍRVASE USTED, SEÑORA NOTARIA, ANTEPONER Y 

AUMENTAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO NECESARIAS PARA LA PLENA VALIDEZ 

DE ESTE INSTRUIMENTO, E INCORPORAR LOS DOCUMENTOS HABILITANTES QUE 

SE MENCIONAN Y QUE SE ACOMPAÑAN.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, FIRMADA POR 

EL ABOGADO ÁLVARO LARA DILLON, CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO NUEVE 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA; Y 

- LEÍDA QUE LE FUE AL COMPARECIENTE POR MÍ LA NOTARIA, ÉSTE SE AFIRMA Y 

RATIFICA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES; Y PARA CONSTANCIA FIRMA 

CONMIGO EL NOTARIO, EN UNIDAD DE ACTO. DE TODO LO CUAL DOY FE. 

  

CARLOS ANDRÉS ARCENTALES TRUJILLO 

C.C. 0911324820 

DRA. PAOL DO LOOR.     
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACÉ asas 

DE “COMPAÑÍA DE SALUD OCUPACIONAL SGASAFETY S. AS 

las 8h00, en el local social de la Compañía, se reúne la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de COMPAÑÍA DE SALUD, OCUPACIONAL SGASAFETY S.A., 

encontrándose presentes los siguientes accionistas: ROBERTO PÁEZ MONCAYO, 

propietario de doscientas noventa y seis (296) acciones nominativas, ordinarias e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por sus propios y 

personales derechos; el señor CARLOS ANDRÉS ARCENTALES TRUJILLO, propietario de 

ochenta (80) acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por sus propios y personales derechos; el señor HUAIRA 

GALINDO PÁEZ, propietario de ciento cuatro (104) acciones nominativas, ordinarias e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por sus propios y 

personales derechos; el señor GORKA SANCHEZ-CAMPINS MARTINEZ, propietario de 

doscientas cuarenta (240) acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, por sus propios y personales derechos; y, 

el señor PEDRO JAVIER PAEZ MONCAYO, propietario de ochenta (80) acciones 

nominativas, ordinarias e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por sus propios y personales derechos. De conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 238 de la Ley de Compañías, los presentes aceptan constituirse ' en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas. 

Preside la sesión el señor ROBERTO PÁEZ MONCAYO. Actúa como Secretario el señor 

CARLOS ANDRÉS ARCENTALES TRUJILLO, en su calidad de Gerente General, quien 

comprueba la asistencia del 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, es 

decir, ROBERTO PÁEZ MONCAYO, propietario de doscientas noventa y seis (296) 

acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por sus propios y personales derechos; el señor CARLOS ANDRÉS 

ARCENTALES TRUJILLO, propietario de ochenta (80) acciones nominativas, ordinarias e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por sus propios y 

personales derechos; el señor HUAIRA GALINDO PÁEZ, propietario de ciento cuatro 

(104) acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, por sus propios y personales derechos; el señor GORKA 

SANCHEZ-CAMPINS MARTINEZ, propietario de doscientas cuarenta (240) acciones 

nominativas, ordinarias e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por sus propios y personales derechos; y, el señor PEDRO JAVIER PAEZ 

MONCAYO, propietario de ochenta (80) acciones nominativas, ordinarias e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por sus propios y personales 

derechos. 

Posteriormente, el Presidente declara instalada la sesión y pide que, por Secretaría, se 

dé lectura al orden del día propuesto, que es el siguiente: 

1. Aumento de Capita) Suscrito y Pagado de la Compañía; 

2. Reforma del Estatuto Social y, 

3. Autorizaciones.



  

El orden del día es aprobado por unanimidad. De inmediato, la Presidenta dispone se 

pase a tratar el primer punto del orden del día. 

Uno.- Aumento de Capital Suscrito y Pagado de la Compañía 

Toma la palabra el señor Gerente General de la Compañía, e informa a los accionistas 

presentes que, conforme lo instruido por la Superintendencia de Compañías mediante 

oficios números SC.INC,DNICA.006 del 4 de junio de 2014, y SCV-INC-DNICAI- 

51C.14.451.0028022 del 19 de septiembre de 2014, se hace necesario realizar el 

aumento de capital social de la Compañía, a fin de superar la eventual causal de 

disolución que sería aplicable a la Compañía, y que se establece según los estados 

financieros de 2013 declarados al Organismo de Control, en donde se refleja una 

pérdida neta del ejercicio por el valor de US $ 21,151,18. Indica además que, 

conforme consta de los Balances de la Compañía, cerrados a Diciembre de 2013 y Julio 

de 2014, existen en la Cuenta “aportes de socios o accionistas para futura 

capitalización”, un valor acumulado superior a los OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que permitiría absorber o compensar la pérdida 

registrada, y de esta manera superar la causal de disolución. Toma la palabra el señor 

ROBERTO PÁEZ MONCAYO y, al tiempo de secundar la moción presentada, indica que 

se debe tener en cuenta que las pérdidas registradas deben ser inferiores al 50% del 

capital social. Indica, además, que efectivamente y conforme consta del Balance de la 

Compañía al-31 de Julio de 2014, que se agrega al expediente de la presente Junta, se 

registran cuentas por pagar y/o acreencias a favor de los señores accionistas, que bien 

podrían ser capitalizados conforme lo dispuesto en el artículo 183 numeral 3 de la Ley 

de Compañías vigente, que textualmente dice: 

Art. 183.- El pago de las aportaciones que deban hacerse por la suscripción de 

las nuevas acciones podrá realizarse: ..... 3. Por capitalización de reservas o de 

utilidades, ... 

Con base a la normativa indicada, el aumento de capital de la compañía, y 

consecuente fortalecimiento patrimonial de la misma, estaría cubierto y pagado en su 

totalidad al momento de celebrarse el aumento. 

Sometida que ha sido a votación la moción presentada, esta es aprobada de manera 

unánime, por lo expuesto, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

resuelve aumentar el Capital Suscrito y Pagado de la Compañía en CUARENTA Y DOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $42.000,00) mediante 

capitalización de reservas registradas en la cuenta “aportes de socios o accionistas 

para futura capitalización”. Con lo expuesto el Capital Suscrito y pagado de la 

Compañía queda en el valor de CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 42.800,00), bajo el siguiente cuadro de 

integración de capital: 

no
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CAPITAL SUSCRITO |% AUMENTO ! o 
ACCIONISTA ACTUAL ACTUAL | CAPITAL | NUEVO CAPITALA| AUMENTO 
CARLOS ARCENTALES SS. Ecyad 
TRUJILLO 80 10 4.200 4.2801 “Tm 
PEDRO PAEZ 
MONCAYO 80 10 4.200 4.280 10 
ROBERTO PAEZ 
MONCAYO 296 37 15.540 15.836 37 
HUAIRA GALINDO 
PAEZ 104 13 5.460 5.5641 - 13 
GORKA SANCHEZ 
CAMPINS 240 30 12.600 12.840 30 
TOTALES —. 800 100 42.000 42.800 100 

La Junta General dispone al señor Gerente General que se realice la contabilización del 

referido aumento, así como las demás transacciones implícitas que correspondan. 

Se pasa a tratar el siguiente punto del orden del día. 

Dos.- Reforma de! Estatuto Social 

Toma la palabra el señor Gerente General de la Compañía, e indica a los accionistas 

presentes que, en consecuencia del aumento de capital decidido por la presente Junta, - 

resulta necesario reformar los artículos del Estatuto Social de la Compañía. 

Con lo expuesto, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas resuelve, 

de manera unánime, reformar el artículo QUINTO del Estatuto Social de COMPAÑÍA DE 

SALUD OCUPACIONAL SGASAFETY S.A., con el siguiente texto: 

“CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: EL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA 

ES DE (US $42.800) CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DIVIDIDO EN (42.800) CUARENTA Y DOS MIL 

- OCHOCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, NUMERADAS DEL CERO CERO (001) 

UNO AL CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS (42.800) INCLUSIVE” 

Se pasa a tratar el siguiente punto del orden del día. 

Tres.- Autorizaciones: 

La presente Junta General de Accionistas resuelve autorizar al Secretario de “la 

presente Junta, a otorgar la escritura pública correspondiente y autoriza, 

adicionalmente, al Abogado Álvaro Lara Dillon, a realizar los trámites necesarios para



  

obtener la inscripción del prenombrado acto societario en el registro Mercantil de 

Quito. 

No habiendo otro punto que tratar, la Presidenta concede un receso de treinta minutos 

para la redacción de la presente acta. Reinstalada la Junta, se procede a dar lectura de 

la misma a los miembros de la Junta General, quienes la aprueban y ratifican en todas 

sus partes, para constancia de lo cual la suscriben junto al Presidente y Secretario, que 

certifica. 

    
CARLOS ARCENTALES TRUJILLO 
SECRETARIO - ACCIONISTA 
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1.1 

COMPAÑEA E 

  

Blanco General 

Hasta el 31/07/2014 

Activos 

-Activo Corriente 

Efectivo y Equivalentes a Efectivo 
1.1.2 Caja Chica 

1.1.3 Bancos 

1.2 Activos Financieros 

1.2.5 Cuentas por Cobrar 

1.2.5.2 Socios o Accionistas 

1.3 
1.3,9 

1.4 
1.4.3 

1.4.5 

1.5 
1.5.2 

F 

1. 

7: 
1. 

2. 

1. 

1. 

1.1.2.5.1 Clientes Comerciales 

1. 

1. 

1. 

1, 

l. 

1. 

1. 

1. 

1. 

Inventario 

Inventarios repuestos, herramientas y accesorios 

Servicios y otros Pagos Anticipados 
Anticipo a Proveedores 

Anticipos Empleados(Gorka Sanchez) 
Activos por Impuestos Corrientes 
Retenciones del IVA 

1.5.2.270% Servicios 

1.1.5.3 Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta 

"1.1.5.3.1 1% Bienes Muebles de Naturaleza Corporal 

1.1.5.3,22% Servicios 

¿ 1.1.5.3.7 Impuesto a la Salida de Divisas 

1.2 
1.2.1 
1.2.1.6 
1:2.1.7 
1.2.2 
1.2.3 
1.2.4 
1.2.6 
2 
2.1 
2.1.3 
2.1.3.1 

Activos No Corrientes 
Propiedad, Planta y Equipos 
Maquinarias y Equipos 

Equipos de Computación 

Propiedades de Inversion 

Activos Biológicos 
Intangibles 

Activos Financieros No Corrientes 

Pasivos 

Pasivo Corriente 

Cuentas y Documentos por Pagar 
Cuentas por Pagar 

2.1.3.1.1 Proveedores 

2.1.4 
2.1.5 
2.1.7 
2.1.7.1 

Obligaciones Con Instituciones Financieras 

Provisiones 
Otras Obligaciones Corrientes 

Retenciones del l.E.S.S. 

2.1.7.1.19.35% Aportes Individuales 

2.1.7.2 Retenciones en la Fuente de Impuestos a la Renta 

- 2.1.7.2.11% Bienes Muebles de Naturaleza Corporal 

2.1.7.2.22% Servicios 

21. 7.5 Impuestos por Pagar 

2.1.7.5.7 impuestos por Pagar 

2.1.7.6 Beneficios Sociales por Pagar 
*  2.1.7.6.1 Décimo Tercer Sueldo 

2.1.7.6.2 Décimo Cuarto Sueldo 

2.1.7.6.3 Vacaciones 

Reportes Estados Financieros a Julio 2014 

  

-4.339,21 
1.715,06 

-6.054,27 
11.256,72 
11.256,72 
11.208,56 

48,16 
120.997,46 
120.997,46 

- 25.852,69 
2.650,58 

23.202,11 
3.996,23 

93,81 
93,81 

3.902,42 
86,04 

2.904,57 
911,81 

3.759,32 
3.759,32 
816,64 

2.942,68 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 - 

84.766,01 
17.034,61 
3.751,68 
3.751,68 
3.751,68 

0,00 
0,00 

13.282,93 
952,37 
952,37 
21,87 
11,90, 
9,97. 

624,11. 
624,11 

11.175,37 
5.416,73 
1.588,74 
2.953,71



  

  

  

2.1.7.6,411.15% Aportes Patronales |.E.S.S. 

2.1.7.68.51% Secap - lece 

2.1.7.7 Nominas 
2.1.7.7.1 Sueldos por Pagar 

2.1.8 Cuentas por Pagar Diversas/Relacionadas 
2.1.12 Porción Corriente de Provisiones por Beneficios a Empleados 

2.2 Pasivo No Corriente 

2.2.2 Cuentas y Documentos por Pagar 

2.2.3 Obligaciones con Instituciones Financieras 

2.2.4 Cuenta por Pagar Diversas/Relacionadas 
2.2.4.1 Cuenta por Pagar Socios o Accionistas No Corrientes 

2.2.7 Provisiones por Beneficios a Empleados 
2.2.8 Pasivo Diferido 

3 Patrimonio 

3.1 Patrimonio Atribuible a Propietarios 

3.1.1 Capital Social 

3.1.1.1. Capital Social suscrito o pagado 

3.1.2 Aportes de Socios o Accionistas para Futura Capitalizaciór 

3.1.4 Reservas 

3.1.5 Otros Resultados Integrales 

3.16 Resultados Acumulados 

3.1.6.1 Resultados Acumulados 

3.1.7 Resultado del Ejercicio 
3.1.7.1 Resultado del Ejercicio 

3.2 Participación No Controladas 
Resultado del Ejercicio 

  

  

Í CONTADOR 

Reportes Estados Financieros a Julio 2014 

1.116,03 
100,16 
509,21 
509,21 

0,00 
0,00 

67.731,40 
0,00 
0,00 

67.731,40 
67.731,40: 

0,00 
0,00 

76.757,20 
76.757,20 

800,00 
800,00 

68.574,62 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

7.382,58 
7.382,58 : 

0,00 
7.382,58 

  

  

GERENTE



       

  

COMPAÑIA DE SALUD OCUPDACIONAR SCASAFENY SAS 
Estado de Resultados Ya? E 

le 

Desde el 01/01/2014 hasta el 31/07/2014 

ná Ingresos 

4.1 Ingresos de Actividades Ordinarias 2. 83L 
3.1.1 Venta de Bienes 4.774,84 

* 412 Prestación de Servicios 138.062,32 
.43 Otros Ingresos Financieros - 0,00 

5 Costos y Gastos -135.454,58 
5.1 Costos de Venta y Producción 70.005,06 
5.1.1 Materiales Utilizados o Productos Vendidos 0,00 

5.1.2 Mano de Obra Directa 45.678,66 

5.1.2,] Sueldos Mano de Obra Directa : 34.144,33 

5.1.2,2 Sobretiempos Mano de Obra Directa 262,52 

5.1.2.3 Décimo Tercer Sueldo Mano de Obra Directa 2.868,76 

5.1.2,4 Decimo Cuarto Sueldo Mano de Obra Directa 1.515,84 

5.1.2.5 Vacaciones Mano de Obra Directa 1.434,40 
5.1.2.6 Aportes Patronales al 1.E.S.S. Mano de Obra Directa 3.913,80 

- 5.1.2.7 Secap - lece Mano de Obra Directa 342,44 

5.1.2.9 ¡ESS Asumido por el Patrono 674,12 

5.1.2.10 Alimentación M.O.D 343,54 

:+ 51.211 ' Equipo de Protección EPPS 178,91 
5.1.3 Mano de Obra Indirecta : 0,00 

5.1.4 Costos Indirectos de Fabricación 24.326,40 

5.1.4.6 Mantenimiento y Reparaciones Costos 10,03 

5.1.4.7 Suministros, Materiales y Repuestos Costos 22.389,93 

5.1.4.8. Otros Costos de Producción 1.926,44 

5.2 Gastos . 65.449,52 

"5.2.1 «Gastos de Actividades Ordinarias : 65.219,49 

5.2.1.1 Ventas - 6.900,22 
5.2.1,.1.4 Alimentación Vtas. 46,38 

5.2.1.1.12 Gastos Planes de Beneficios a Empleados Vtas 124,75 

5.2.1.1.14 Servicios Contratados Vias. 2.900,00 

5.2.1.1.21 Publicidad y Promoción Vtas. 1.631,36 

5.2.1.1.22 Publicaciones y Agencias Vias, 75,32 

5.2.1.1.23 Combustible Vtas. 331,04 

5.2.1.1.26 Movilización y Transporte Vias. 1.455,79 

5.2.1.1.44 Contribuciones a Superintendencia de Compañías Vias. 110,58 

5.2.1.1.64 Capacitación y Entrenamiento Vias. 225,00 

5.2.1.2 - Administrativos 58.000,41 

5.2.1.2.1 Sueldos Unificados Adm. 23.487,67 

5.2.1.2.2 Sobretiempos Adm. 976,00 

5.2.1.2,4 Alimentación Adm. 1.804,69 

5.2.1,2,5 . Aportes Patronales al lESS Adm. 2.819,06 

. 52126 Secap - lece Adm. ' * 244,63 

5.2.1.2.8 Décimo Tercer Sueldo Adm. 2.038,64 

52.1.2.9 Décimo Cuarto Sueldo Adm. 481,49 

2 5.2.1.2,10 Vacaciones Adm. 1.019,34 
5.2.1.2.12 Gastos Planes de Beneficios a Empleados Adm. 660,03 

5.2.1.2.14 Servicios Contratados Adm. 3.238,00 

5.2.1.2.17 Mantenimiento de Equipos Adm. 201,95



  

5.2.1.2,19 

5.2.1.2.21 

5.2.1.2,23 

5.2.1.2,25 

-5.2.1.2.26 
5.2.1.2.29 

5.2.1,2.30 

5.2.1.2.35 

5.2.1.2,39 

5.2.1,2,40 

5.2.1.2,43 

5.2.1.2.63 

5.2.1.2,64- 

5.2.1.2.65 

5.2.1.2.67 

5.2.1.2.68 

5.2.1.3 

5.2.1.3.1 

5.2.1.3.2 

5.2.2 

5.2.2.1 

5.2.2,1.2 

5.2.2.1.3 

5.2.2.1.6 

5.2.2.1.8 

5.2.2,1.10 

5.2.3 

Arriendos Adm. 

Publicidad y Promoción Adm. 

Combustible Adm. 

Seguros Adm. 

Movilización y Transporte Aclm. 
Gastos de Gestión Adm. 

Gastos de Viajes Adm. 

Celulares Adm. 

Gastos Notariales Adm. 

Gastos de Registro Mercantil Adm. 

Tasas y Contribuciones Adm. 

Gastos de Oficina Adm. 

Otros Servicios 

Uniformes Adm. 

Gastos de Servicios Basicos 
Suministros y Materiales 

Gastos Financieros 

Intereses 

Comisiones 

Gastos No Operacionales 
Otros Gastos 

Intereses Tributarios 

Multas Tributarias 

Gastos No Deducibles 
Gastos de Viajes 

Retenciones Asumidas 

Gastos de Operaciones Descontinuadas 

Utilidad o Pérdida 

  

  

2.802,16 
438,83 
487,24 

1.712,52 
49,50 

317,09 
352,44 

4,46 
49,25 
49,20 

624,34 
207,32 

12.584,50 
25,10 

846,31 
478,65 
318,86 
138,90 
179,96 
230,03 
230,03 
23,07 
48,73 
0,38 

68,95 
88,90 
0,00 

7.382,58. 
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Guayaquil, 4 de Noviembre de 2013 

Ing. 

Carlos Andrés Arcentales Trujillo 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta-General de Accionistas de la Compañía de Salud 
Ocupacional SGASAFETY S.A., en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

a usted como Gerente General de la Compañía, para un período de cinco años y con las 
atribuciones y deberes establecidos en los Estatutos Sociales, entre los que consta el 

ejercicio de la representación. legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, sin el 
concurso de ningún otro funcionario. 

Los Estatutos Sociales constan en la escritura pública de constitución, otorgada ante el 
Notario de Guayaquil, abogado Renato Estévez Sañudo, el 9 de octubre de 2013, e 

inscrita en el Begóstro Mercantil el 31 de Octubre de 2013. 

Atentagnente, 

El e 
er Ya 

Tyrone Rodrf Lued 
Secretario Aa. Hoc 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido elegido, 
según el nombramiento que antecede. : 

Guayaquil, 4 de Noviembre de 2013 

Carlos Andrés Arcentales Trujillo 
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Guayaquil,; M0: 
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Ab. Roger Arosemena Benites z 
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e 7% NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO" ¿ , REGIS SIRO EN HOJÁ DE SEGURIDAD! 

CAROL - ADJUNTA, 

98) LOS DATOS DE ESTAl 
me INSCRIPCIÓN -CONSTAN



“, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.509 
FECHA DE REPERTORIO:04/nov/2013 
HORA DE REPERTORIO:13:50 
  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Noviembre del dos mil trece quéda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de ¡COMPAÑIA DE 

SALUD OCUPACIONAL -SGASAFETY S.A, a favor de CARLOS 
ANDRES ARCENTALES TRUJILLO, de fojas 6.036-a2 6.038, Registro 

de Nombramientos número 1.947. 

. ORDEN: 36509 

LAA Ad 

  

  

  

  

Bl a " > AO 

JU BN Jl EE: EA il í 

il dl Í: ¿ill pa 0 ¡ ABI Co A SUSYAQUA. 
: OS . —. DELEGADO 

Guayaquil, 03 de noviembre de 2013 

REVISADO POR. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la a el 

declarante cuando esta o este provee toda la información: al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Carlos Andrés Arcentales Trujillo 
€. 1.: 091132482-0 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR ee 
EJRECCIÓN GERERAL DE REGISTRO CIVIL, Ra 

IDEAIECADIÓN Y REDULALIÓN: na 

cia ve CIUDADANÍA so 091132482-0 
" AEELLINOS Y RUMBRES 

: a, 

       

  

ARCENTALES TRUJ LO 

CARLOS AN ÓRES 
¿LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS : 
GUAYAQUIL + 
CARBO ¡CONCEPCION > a 

FECHA DE MACIMIEN 981-04-21 dl ld hu 
ARCIONALE DAL? ECUATORIANA . 
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ESTADG CUB. CASADO 

  

VELASQUEZ CAÍCEDO 
DIANA MICHELLE 

INSTRUCCION PROFERIÓN sera 
COPERIOR - — ING¡CE. EMPRESARIALES E E 
APELSICOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ARGENTALES JUON CARLOS ARMANDO 

APEL:IIOS Y NCMDRES DL LA MADRE 
TRUJILLO MONCAYO MARIA ELIZABETH 
LUGAR Y FEC1A DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL. 
2007- “11-19 -    

FIRMA DEL GOBIFRNO 
SECCIONAL, 

areas: 

81012 1M1 911 T9ECU<<<<<<e <a 

ARCENTALES<TRUJILLO<<CARLOS<AN 

    

   

       
REPÚDLICA DEL ¿E si 

LONSLJO NACIO He z 

ESTE rn 

0 1 ELECCIANES SEL UESALES 13 vE0 215 . 

00t - 0299 0911324820 A 
NÚMERO DE GÉRTIFICADO CÉDULA , : tr 2 

ARCENTALES TRUJILLO CARLOS ANDRES . 

    
GUAYAS 
PROVIRCIA CIRCUNSCRIPCIÓN J . a 
GUAYAQUIL TAROUI ” . : . nosñ 

SANTÓN PARLA ZONA . IN 
de a 

EM e eL 
£) PRESIDENT DELA JUNTA e - MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

o AA De conformidad a. con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTÍFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, Y que obra 
de mansos >3..... foja(s) útil(es), que mefue presentada para 
ste efecto y que acto se UU] Ml ivi al interesado. 

Quito, a Ñ 

    

  

do Loor 
NO RIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



    

Se Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL COMPAÑÍA DE SALUD 

OCUPACIONAL SGASAFETY S.A, otorga CARLOS ANDRES ARCENTALES 

TRUJILLO, en Quito veinte y seis de noviembre del dos mil catorce. 

DOCT PA GADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

és 
p 

phrra Dra. Paola Delgado Loor 
ROTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    

e



  

mn 
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ABOGADA, JANINA PEÑA BRAVO, NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL 

CANTON GUAYAQUIL.- RAZON : Siento como razon que revisada la matriz 

de la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE SALUD 

OCUPACIONAL SGASAFETY S.A de fecha nueve de octubre del dos mil 

trece. se procede a marginar la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL COMPAÑÍA DE SALUD 

OCUPACIONAL SGASAFETY S.A. Celebrada en la Notaria Segunda del 

Canton Quito, de fecha veintiseis de noviembre del dos mil catorce. 
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ENE A Lap A TITS: 

ib, A fa GE CORO 

NOTARIA VIGHSIMA NOVENA 

DEL CAMIÓN GUSTAQUI



  

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) ARCENTALES TRUJILLO CARLOS ANDRES; representante legal 

* de la empresa COMPAÑIA DE SALUD OCUPACIONAL SGASAFETY S.A con 
RUC Nro. 0992835567001 y dirección VICTOR EMILIO ESTRADA 404 Y 
DATILES, NO registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del |ESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. . 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 
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HA Director Nacional de Recaudacióry Es 

(USTITUTO ECUATORIANO DE SE



  

      

  

NUMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

 *'/ NOMBRE COMERCIAL 

  

    

    

CLASE CONTRIBUYEN 
? REPRESENTANTE LEGAL : 

¿CONFADOR: 

- 008 PEO, HICIO ACTIVIDADES 

181/2014 FEC, hemo: 

  

  : GUAYAS Cantó EUAYAQUIE Perros 
. Aintersecóón: DATILES Edificio PARTEÑON'O 
E ¡ VALDEZDE PLAZA TRIANGULOT Telefono Traba ¿042002818 Est alar: 09942 18180 

DOM co ESPECIAL: 

  E 

  ABIERTOS: 0 
" C ICERRADOS: JURISDICCIÓN: Y ZONA. 8 GUAYAS. 

  

    
       



  

| 

      

  

  

    

a
 

c
n
 

r
a
 

       EE REGISTRO UNICO. DE CONTRIBUYENTES . 

ES o o SOCIEDADES 0 | 
NUMERO RUC: 0992835867001 7 0 E | 
RAZON SOCIAL: > COMPAÑIA DE SALUD" OCUPACIONAL SGASAFETY S.A 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

Ma ESTABLECIMIENTO: 5 a CESTRÓS , ABIERTO MATRIZ + 

  

E ico ETT ESTE     

         
NOMBRE COMERCIAL::* . o "o CE UFEO, CIERRES , | 

AS o "> FEC, REINICIO; i 
DADES ECONÓMICAS: y . | 

OTRAS ACT VIDADES DE ASESORAMIENTO: pos SEGUIDA INDUSTRIAL Y OcURAG! ONAL 
as . - E 

t 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : o! 
E a 

  

  

. Fetefona pegrebalo: 042992815 Celular: 09942181 Bo e 

    

- Usuarigs :RESIQIOSI4 2 *  Lugarde emisión: GUAYAQUILIROSA BORJA: DE Fecha y hora: ARIES 14 20: 25” o   

Provindia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia; TARGUl Calle: VICTOR EMILIO ESTRADA Número; 404 1) orsección 
DATILES Relerencia: FRENTE DELA CAFETERIA DAN VALDEZDE: PLAZA TRIANGULO Eficio” PARTENON Oficina: 208 
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. FIRMA DEL CONTRIBOYENTE 0,0 SERVICIO DEÁENTAS INTERNAS — 
Declarcjúa los datos contenidos en este documenta zon BXBCIOS y vsrdaderos, por lo. que asumo la cesponsabi dad legal que de, ells se 
deriven (Art 27 Codigo Tnhutario, Art. 9 Ley del RUO yA. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 
  

Página 2d: 2 o o es 
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«$ Registro Mercantil de Guayaquil — > 
NUMERO DE REPERTORIO: 20. 347 
FECHA DE REPERTORIO: 28/abr/2015 

y . HORA DE REPERTORIO:09: 23 | : ( 

  

  

y En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
| Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: S - 

"o 1.- Con fecha veintiocho de Abril del_dos mil quince queda inscrith la 
) presente escritura pública, la misma que contiene: Aumento de Capital 

Suscrito y Reforma del Estatuto de la compañía denominada: 
COMPAÑIA DE SALUD OCUPACIONAL SGASAFETY S.A, de fojay 
35.931 a 35.957, Registro Mercantil número 1.787. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s).  — 
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ORDEN: 20347 
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DOCUMENTACIÓN (Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPRAS DE GUAYAQUIL 

19 MAY 2015 

RECIib iO o 

Hora... SE 0 FÍMA" MÍ 
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su x + Lote 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: 

Fecha: * 

07/MAY/2015 16:56:03 

                    

www.supercias.gob.ec 

Usu: omontalvan 
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Remitente: No. Trámite: | 47495 | 0! 
REGISTRO MERCANTIL DE GYE AB CESAR 

MOYA 

Expediente: 173714 

. RUC: 0992835567001 
Razón social: 

COMPAÑÍA DE SALUD OCUPACIONAL 
SGASAFETY S.A 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
AUMENRO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTO INSCRITA EN EL RM 

  

  
Revise el estado de su tramite por INTERNET 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 

59 

    
  

 


